
 

 

Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 22 de abril de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-31-84-002-2014-00096-00 

 

Sería el caso fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de 

inventarios y avalúos en el presente trámite sucesoral, sino fuere 

porque el apoderado de los interesados informa que, “En 

comunicación sostenida en el precedente día con los interesados en 

esta causa, todos íntegramente han manifestado su intención de 

tramitar la sucesión causada por los señores JOSE SANDOVAL 

SANCHEZ Y EVA TORRES DÍAZ por la vía notarial, ello por cuanto 

a esta instancia como puede verse hay un acuerdo total en las partes 

interesadas. Por tanto dentro de los siguientes 10 días los interesados 

allegarán a este litigante documentación que da cuenta del 

adelantamiento de los trámites notariales sucesorales a efectos de 

solicitar la Despacho la terminación del proceso jurisdiccional como 

consecuencia de lo expresado. Por tanto solicito al Despacho se me 

permita presentar en ese espacio temporal, las documentales que dan 

cuenta de lo manifestado”.  

 

Corolario de lo anterior, se le concede al apoderado el término de diez 

(10) días contados a partir de su notificación por el medio más 

expedito, a fin de que allegue la documentación que da cuenta del 

adelantamiento de los trámites notariales sucesorales a efectos de la 

terminación del proceso de referencia, tal como fue peticionado. 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

                          

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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